
GOBIERNO REGIONAL DR ANCA 
AV CUMIOTH N 1101TAPA URD 

ON 2016NOs AINES-NUvo cHIMIOTE 

"Año del Bicentenario del Porú: 200 anos 00 años de 
Independencia" 

1ON GERENCIAL SUB REGIONAL N° 23Y-2021-RE 
uevo Chimbote, 06 de setiembre del año 2021. 

XISTQ: 

MEMORANDUM N' S63-2021-REGION ANCASH/SRP-G, 0 otres ANCASH/SRP-G, de fecha 06 de setiembre del año 2021, Y 

EGO cONSIDERANDO 
Que, la Constitución Politica del Estado en su Articulo 191 cntos 

reconoce 

de su 

que 

compe 
los Gobiernos 

co concordancia con lo señalado en el Articulo 02"de la Ley Orgánica de on ersonas juridicas oe establece que los Gobiernos Regionales emanan de la volunto t derecho publico, con autonomía politica, económica y administrativa l constituyendo, pora su odministración económica y financiera, un Pliego Fresup 

En esta linea Legislativa, el Gobierno Regional de Ancash en uso de sus facultades aprue 
Ordenanza Regional NeO05-2013-GRA/GR, Reglamento de Organizaciony Funciones de la Entidad, que e 

bierno SU ariculo establecen que la Gerencia Sub Regional Pacifico, es un órgano aescon 
KCgional de Ancash, que goza de personeria juridica de derecho público, respon 
Ones de desarrollo en su respectivo ámbito jurisdiccional en concordancia con los planes regionales.

normativa dispuesto por el Articulo 14" y 15' del Reglamento de Organización y Funcion a 
el a Gerencia Sub Repional Pacifico (ROF)Jplasma que la Sub Región Pacifico es un órgano desconcentrado d 

ODierno gional de Ancash, así como también lo señala el Articulo 191' de la Constitución Politica del 
EStado, en concordancia con el Articulo 2° de la Ley Orgánica del Gobierno Regional, Ley N /00 
establece que "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas Juridicas ae 

erecho publica, con autonomia politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 

onstituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal". 

Mediante, RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N 0322-2002-CTAR-ANCASH/PRE, de fecha 24 de abril del 
2002, se crea la Unidad Ejecutora, a la Gerencia de la Sub Región Pacifico, con sede en la ciudad de 

Chimbote, de conformidad con lo establecido por el articulo 559 de la Directiva N& 001- 2002-EF/76.01,

aprobado por Resolución Directoral N* 043-2001-EF/76.01, para su evaluación y determinación

KegiO 

correspondiente; 

En principio debe indicarse que la administración pública rige su actuación bajo el principio de 

Fgalidad, recogido en el numeral 1.1), del articulo V del Titulo Preliminar de la ley de Procedimientos
Administrativos General, Ley N° 27444, que dispone que "Las Autoridades administrativas deben actuar con 

respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las Facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fines para lo que les fueron conferidas"

Que, conforme lo señala el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 

Ancash, Las Gerencias Sub Regionales se constituyen territorialmente en órganos desconcentrados del 

ONA 

GR 

n Pa 



ORIERNO RELIONAL DE ANCAS 
AO s ON PACIro 

No AE N1OOIMi 

N2814214 oter Fegrohai respenable de eecutar accones E9ales 
ne 

de desirrollo en sus 
respectivosn 

wORANDUMN 563 2071 REGION ANCASH/SH 
GABRIEt FRAN 

se realice ei Acto 
Resolutivo para la designacio 

O OCANA ROJAS, como nuevo SUB GERENTE 
DE 

e ae 2021. ia Gerena de la Sub Región Pacifico solicita se re Confiana a Región Pacih 
EGION ANCASH/SRP G, de fecha 06 de setiembre 

INTEALSTRCTURAY MEDIO AMBIENTE, de la UE. de esta Entuo 
e Reglamento de Organización y Funciones de 1a suo 

ra y 

ue, en uso de las facutades conferidas en el Reglamento G ee de fech3, 17 de o 
Ron Pa.iico, y la RESoLUCIÓN EJCUTIVA REGIONAL N' 185-20219 cerencia de Infraest Nedie Amb.ente, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Juridica 

vcon el visto de la Sub Gerencia de Administración y Recursos,

SE RESUELVE:

ROJAS, ASTIKULO PRIMERQ: DESIGNAR a partir de la fecha, al ing oAD a de SUB GERENTE D 
ONI N 09891708, con CIP. N 108618, en el cargo de on oral del Contrato NKAESTROCTORA Y MEDIO AMBIENTE de la Sub Región Pacifico, bajo el kei AJmifistratIvO de Servicios regulado por el Decreto Legislativo N" 1057 Y Su Regiame 

ARTICULO SEGUNDO: Notificarse la presente resolución a las partes ntere 
miento y fines, con las formalidades de ley. 

REGISTRESE, cOMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ENREOONALO ANCASH 

CesarAugustoAuilar Vijegas 
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